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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto, que adiciona el artículo 226 Ter a la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, contenido en el artículo tercero de la iniciativa con proyecto de decreto que expide la 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley de Vías Generales de Comunicación, de la 

Ley Federal del Derecho de Autor y de la Ley de Inversión Extranjera. 

2. Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Los senadores Javier Corral Jurado, Jorge Luis Preciado Rodríguez, Manuel Bartlett Díaz, 

Silvia Garza Galván, Zoé Robledo Aburto, Alejandra Barrales Magdaleno, Roberto Gil Zuarth, 

Luis Sánchez Jiménez, Ernesto Ruffo Appel, Marcela Torres Peimbert, Alejandro Encinas 

Rodríguez, Laura Rojas Hernández, Víctor Hermosillo y Celada, Juan Carlos Romero Hicks, 

Layda Sansores San Román, Isidro Pedraza Chávez, Mónica Arriola Gordillo y Mario 

Delgado Carrillo. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

 PAN, PRD, PT, Movimiento Ciudadano y  Nueva Alianza. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
31 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones 

 

 

 

No. Expediente: 1481-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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II.- SINOPSIS 

Esta iniciativa contiene la norma secundaria que origina  la reforma constitucional en materia de telecomunicaciones y radiodifusión 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 11 de junio de 2013, la cual contiene  veinte Títulos, integrados  por 391 

artículos y cuarenta y cinco transitorios, en este último caso, relacionados con diversas acciones a cargo tanto del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, como de otras autoridades, a efecto de resolver la inmediatez que deriva de lo señalado en el texto constitucional, 

y las reformas a otros ordenamientos para dar cabal cumplimiento a la norma constitucional. 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
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IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 No se realiza comparativo del ordenamiento establecido en el artículo  primero de instrucción por tratarse de un ordenamiento 

nuevo sin correlativo vigente. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir un apartado de artículos transitorios en donde se señale 

principalmente la fecha de entrada en vigor del decreto. En caso contrario se estará a lo dispuesto por el artículo 3° del Código 

Civil Federal. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Primero. Se expide la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 27, fracción XL; 

36, fracciones I y III, y 38, fracción XXX Bis de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar 

como sigue: 

Artículo 27. A la Secretaría de Gobernación corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

… 

 

XL. Vigilar que las publicaciones impresas y las películas 

cinematográficas, se mantengan dentro de los límites del respeto a 

la vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, 

y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión 

de algún delito o perturben el orden público 

… 
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Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

… 

I. Formular y conducir, en su ámbito de competencia, las políticas 

y programas para el desarrollo del transporte y las 

comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; 

… 

III. Otorgar concesiones para establecer y explotar sistemas y 

servicios telegráficos; 

… 

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corresponde el 

despacho de los siguientes asuntos: 

... 

XXX Bis. Promover la producción de contenidos audiovisuales 

para cinematográfica, radio, televisión y de la industria editorial, 

con apego a lo dispuesto por el artículo 3o. constitucional, cuando 

se trate de cuestiones educativas; 

... 

Artículo Tercero. Se adiciona un artículo 226 TER a la Ley 

del Impuesto sobre la Renta, para quedar en los términos 
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siguientes: 

Artículo 226 Ter. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 

del Impuesto Sobre la Renta, consistente en aplicar un crédito 

fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se 

trate, aporten a proyectos de inversión para la producción 

audiovisual nacional, de tipo social, educativa y cultural a cargo 

de los medios públicos y de uso social, contra el impuesto sobre la 

renta o el impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio 

en el que se determine el crédito. Este crédito fiscal no será 

acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún 

caso, el estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la 

renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de su 

aplicación. 

Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta o al 

impuesto al activo que tengan a su cargo en el ejercicio en el que 

se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la 

diferencia que resulte contra el impuesto sobre la renta o el 

impuesto al activo que tengan a su cargo en los diez ejercicios 

siguientes hasta agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos 

de inversión en la producción audiovisual nacional, las 

inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente a la 

realización de piezas audiovisuales por parte de los medios 

públicos y de uso social a través de un proceso en el que se 

conjugan la creación y realización, así como los recursos 

humanos, materiales y financieros necesarios para dicho objeto, 

que tengan como finalidad la satisfacción de los fines a que se 

encuentra afecta la radiodifusión, en términos de la Ley Federal 
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de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente 

artículo, se estará a lo siguiente: 

I. Se creara un Comité Interinstitucional que estará formado por 

un representante de la Secretaría de Educación Pública, uno del 

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y uno de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien presidirá el 

Comité y tendrá voto de calidad. 

II. El monto total del estímulo a distribuir entre los aspirantes del 

beneficio, no excederá de 500 millones de pesos por cada 

ejercicio fiscal ni de 20 millones de pesos por cada contribuyente 

y proyecto de inversión en la producción audiovisual nacional. 

III. El Comité Interinstitucional publicará a más tardar el último 

día de febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo 

distribuido durante el ejercicio anterior, así como los 

contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron 

merecedores de este beneficio. 

IV. Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas 

generales que para el otorgamiento del estímulo publique el 

Comité Interinstitucional. 

Artículo Cuarto. Se adiciona un numeral 6, al artículo 228 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 228. 

...  

6. Se prohíbe la transmisión, por parte de los concesionarios de 

radio y televisión, de propaganda presentada como información 

periodística o noticiosa; al efecto, el instituto establecerá las 

condiciones que debe regir la contratación de los servicios para su 

transmisión al público, incluidas aquellas relativas a la 

responsabilidad de los concesionarios respecto de la información 

transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de 

expresión y de difusión. 

Artículo Quinto. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 3o. 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, para quedar 

como sigue: 

Artículo 3o. ... 

... 

Los medios públicos, atendiendo a sus objetivos y a la naturaleza 

de sus funciones, quedan excluidos de la observancia del presente 

ordenamiento, en los términos a que se refiere la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Artículo Sexto. Se deroga la fracción III del artículo 9, de la Ley 

de Vías Generales de Comunicación, para quedar como sigue: 

Artículo 9. No necesitarán concesión, sino permiso de la 
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Secretaría de Comunicaciones: 

... 

III. (Derogada); 

... 

Artículo Séptimo. Se derogan las fracciones I y II del artículo 144 

de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 

Artículo 144. Los organismos de radiodifusión tendrán el derecho 

de autorizar o prohibir respecto de sus emisiones: 

I. (Derogada); 

II. ... 

III. (Derogada); 

IV. ... 

... 

Artículo Octavo. Se reforman el inciso x), de la fracción III del 

artículo 7, y la fracción IX del artículo 8, de la Ley de Inversión 

Extranjera, para quedar como sigue: 

Artículo 7. En las actividades económicas y sociedades que se 

mencionan a continuación la inversión extranjera podrá participar 
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en los porcentajes siguientes: 

III. Hasta el 49 por ciento en: 

... 

x) Sociedades concesionarias de radiodifusión con fines de lucro, 

en los términos establecidos por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

... 

Artículo 8. Se requiere resolución favorable de la Comisión para 

que la inversión extranjera participe en un porcentaje mayor al 

49% en las actividades económicas y sociedades que se 

mencionan a continuación: 

... 

IX. Sociedades concesionarias de telecomunicaciones con fines de 

lucro, en los términos establecidos por la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

 

  

 

 
Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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